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DIHBCCIÓN* A D M IN IS T R A C IO N : 
Oaílo del Oamnen, núm. 2 9 , principal. 

Te^ifono núm. 2.649.

V E N T A  D E  E JE M P L A R E S : 
Ministerio de la .G obernación, planta l>aja.' 

i Número suelto, 0 ,50»

G A C E T A  DE MADRI D
—  S U M A R I O ----

P a r t e  o fle la l,

Ministerio de la fiobernaolén:
l a y  «> ta  p ro v im ia  de B a-

U a n s  (xdemdi de la  OomisióB m íx fa  de re s lu ta ' 
m iento  eitaU eoida en  F a^m a de M áflórea, dBS Seo- 
cMONSI dt*|m<uta« y  dependientes d ir e e k m e n ttu d e  
éUaf en  la s U ln t de M enorsa i  Jbiaot— F d g in a ^ O ,

Ministerio de Gracia y Justicia.
Beál decreto promotiendo á la Oanoi îa vacante en 

la Santa Iglesia Primada de Toledo al PreiUiero 
D. Joafuin GÓmte y Busiainante, Canónigo dé la 
Oaíedrtú de Vich,—Pagina 870.

Otro nombrando para la Gonon/fo «econls sn la 
Santa Ightia JíetropoUtma de Burgos d D, ioei 
Ortega Alonso.—Página 870.

Otro ldim idi id. vacante en la Santa Iglesia OatS' 
drahde Jfalloroa cf D. Antonio Smeho Ntbot.— 
pagina 6̂ 0.

Otro Ídem id, id, vacante sn la Sonta Iglesia Gohgial 
de Soria al Preíbitero B. O^iano Oahmge Bmin' 
enest^Paffina870,

Otro idm  0 . M, vacante en la Santa Iglesia Odte-
drtd, que ha de reducirse d Oohgiata, de Ceuta ol 
Presbítero Liceneiado D, Pranekeo Qranelí y Uon< 
tón-Pdgénat^0y 871. >

Becdse Órdenes nombrando pcura los Segisiros de la 
Propieáetd que se mmciomn á los señores que se 
indican—Pdgina 671,

Mlnlster  ̂ do la flnerra.
• Seal orden disponiendo se devuelvan d los mdivídms 

que figuran en la relaeión que ee publica las canil 
dadee que se indican, la» cuides ingresaron para 
redutür el túmpo de servictio en filas,—Página 671,

Ministerio de la Gobernación:
Bml orám disponiendo se amanéis ks ^oviiiÓMg me- 

dimie conem&ô  de Ims píame vmmUs éempiranr 
m  d Tmtenies del Onmpo de Segy'iáads qm exis - 
idn m  Id aoiiiaHdM y las que se produsean hstsks 
la resolución de dkhoeonmrsOq--FdQim

EmI orám aprjohmáa hH kirifás áé máxima ̂ 0ra<|i- 
Mn pmra transporte de pasoisros pmtroanoi^y 
preseniaáap pard 1915por la Ocmpañia Fafefieia 
nade Vopofis Oórrm de Africa.^Fdgims S7É y 873, : ^   ̂ ®

Oim Ídem id. id. presentadas pora 19 tB por la
Gompañim de Vópores iníerimnimes O&narios.  ̂
m ^ í 873e ' .

DipeedÓE Qeiierai ie l Fñfelico y Ordena-
ci6n Ooaerad d® Pagos del Estado»— de 
los pueblas y administraciones 'dondé hcm cMáo 
en suerte tos premios mayores deí smteo de les lioV 
feria Nadomh oeleórocla m oí dla 

87á-' . ■ ■,  .

GobbrnaoióNs—Direooidn General de Seguridad.— 
Anunciando á cotiotireo la de las píaeas
tacantes de aspirantes ú Ténie^s áel üuérpo de 
Seguridad que existan en la aetualidad y las que 
se produeean hasta la resolución de diefio concursô  
Fúgina87B.

Fottfia»té.-^0 Íreeoidit General de Obras Públieas.
 ̂ Servidlo Gentral de Puertos f  Faros.—Feiolelen- 
do ixpeáieníe imóédo á instancia de D, José Agus 
fin Arbillaga, solicetar^ cñitórii^^ 
near y apromhar um: marisma s^ada  en la 
margen iequiérda de be riade Ofio (8f«ift>iliflo»).— 
Fdgim$7B.

Aguas.—Dsclardndo legaüeadas las obras de apto- 
rnchamienio áe aguas p^ra riego de la flnm la 
Guimará¿rú^, prCxma a l  torrmte de Graeils t̂ér 
mino de Ém  Otigul del Foildi (Bareitoiio).—Pdgi* 
«m 875*

Strvioio Oantra! bidráuHao.—Au^etiiaiido c<msig> 
n&cíon̂ s p̂ xra las obms qm se indican d lea ditsi* 
swms htdrtiuSicas M  Mro, Sur de Gua
áianü y áefa$m̂ ii¡s del Qanuí áe GasHíla y de 5sci- 
lÍa,-^Fdgina 87B*

Aprobando la modiflmcién de la diétribuüién ád wé» 
dito del capital 16, úrMouííú 1.̂ , conceptos 6.̂  

d.^dfi prmupmsio Úe eéte MimsieHo.-r ̂ ^iña  
876. _ ■ '

— Siíbastj ŝ . — A»m3Ní(9tbaoi6]« 
PROVIKaiAL —áŜ ÜMOirOSOPldlALES dfí M ÍJ^pa 
Ma áfrñmdidr<.rm Úomp iñia empáñela
de Famfimcióny JDirmíén Gsmrat de la 
y Qlíxses FmimsM  ̂ ,

AU9X0 BDlCfOa.

P
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PARTE OnCIAL

?IISIID0I1 mOOHIM II IDKtriM
B> H, ti  B i t  Don AUonw xm (q. D. 1̂ ), 

B. M. la SUMA Dofia Vlstoria Eugenia y 
BB. AAi BE. el Frindpe de Aatnriu é 
Inlantee eontiiiúaa eln novedad en en 
importante aalnd.

Da ignal beneteio diafratan lai demie 
penoaaa de la Angnata B«Ü Familia.

.  M  lA  É B E M A C IO S

D S V
Don ALFONSO x m , por la grada de 

Dioa 7  la Oonatitnddn, B i t  de Espada;
Atodoa loa que la presente vieren y 

entendieren, aabed: qna laa Cortea han 
decretado y Nda aaneionado lo.aignientet

Artíoolo 1.” Ademds de la Oomlsidn 
mixta da Beolntamiento eatableoida en 
Palma de Mallorca, ae conatitnirin en la 
provincia de Baleares doa Becoionea de* 
legadas y dependientes directamente de 
alia, en Isa islas de Menorca € Iblaa.

Art. 2." Laa Secciones A qne ae refiere 
el artionlo anterior ae conatitiiirán en la 
forma qne determinen loa Uiniaterloa de 
la Guerra y Gobernación.

Art. 8.° Compete d iaa mismas cono
cer en todos loa aanntoa comprendidos 
en los casos primero, segundo, tercero, 
euarto, quinto y sexto d d  artlsnlo 122 de 
la ley de Reclutamiento, proponer d la 
Comisión mixta de la provincia la impo< 
alción de laa multas que la misma ley 
sefiala, y tramitar y resolver loa expe 
dientes de prófugos.

Art. 4.° La Comisión mixta del archi
piélago, ademia de entender directamen* 
ta en todas laa operaciones de recluta
miento de la isla de Mallorca, tendrd d 
BU pargc, por lo qne d toda la provincia 
ae refiere:

1.° Conceder prórrogas de ingreso en 
filar,

2,* Repartir el cupo entre loa pnebloa 
del archipiilago.

5.** Remitir al Ministerio de la Guerra 
l u  relaeionea prevenidas en loaartfsa* 
loa 170 y 222 de ia ley.

4.° Fiaoalizsr é intervenir, ai lo consi
dera conveniente, la marcha y regalar 
funcionamiento de iaa SeecionM de ella 
dependientes.

ó.” Ordenar d iaa Ssocicnea que le re
mitan relaciones nnméticta, por puabloa, 
de loa moaoa alistados y clasificación que 
d cada uno haya ccrreapondido, asi como 
cuantos datos estime oonvenientss ó ne
cesarios.

6.° Imponer las maltas que la Ley 
sefiala en al caso 9.° de en arfículo 122.

Art. 5.° Las reciamscionee contra los 
f«iIioa que dicten las Seceionea serán eur- 
■idas al Ministerio de la Gobernaeión,

por eondncto de la Comisión mixta pro
vincial, y d propuesta de ella, el Gober
nador civil de Baleares sefialard el día en 
que deben comparecer los mozos y de
más interesados de cada Municipio ante 
la Sección d que corrMponda el pueblo 
en la forma qne preeeptfia el artículo 126 
de la Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jns 

ticias, Jefes, Gcbarnadores y demfis Au- 
teridades, asi civiles como militares y 
ecleriástioas, de oúlquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cum
plir y ejecntar la presente ley en todac 
ins partee.

Dado en Patacio d cinco de Dicimn- 
bre d i ndl noveoioitos catorce.

XO EL BHX.
BI Ministro de la Gfobernacldn,

J«ié Sinclt«z Guerra.

Dado en Palacio d veintidós de Dieiem' 
bre do mil novecimtos catorce.

ELFONSa 
■I Mialstro a« Grada r Vnstl^ .

Bdiards Dstt.

H x m  M  e u c i t  I  m c u

REALES DECRETOS
VeiMfo en promover d la Canonjía va

cante en ia Santa Iglesia Primada de To
ledo, por promoción deD. Santiago Fas- I 
tor Just, al-Fresbítero D. Joaquín Gómez  ̂
y Bostamante, Canónigo de la Catedral 
de Viob, que reúne las condioiones exigi
das en el artículo S.** del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio d veintidós de Diciem
bre de mil novecientos catorce.

ELFOMSO.
■I UUUstro B« Grada r  rostida,

Bdisrdo Dato.
Méritos y strvteios dsl Prtsbiitro

D. Joa^uin Gómee y Bustamanis.
Hibiendo tomado parte en los ejercí- 

eios de oposición al Benefieio con cargo 
de Maestro de Capilla, vacante en la San 
ta Iglesia Catedral de Zamora, fué pro
puesto por el Tribunal correspondiente, 
y se le nombró para dicho Benefiioio por 
resolurión de 28 de Mayo de 1877, y en 17 
de Julio siguiente tomó posesión del 
cargo.

Por Real decreto de 26 de Agosto de 
1902 fué proñiovido d una canonjía de la 
misma Iglesia, de la que se posesionó en 
11 de Septiembre siguiente.

Por Real decreto de 6 de Junio de 1910, 
fué nombrado para una Canonjía de la 
Santa Iglesia Catedral de Vieh, de la que 
se posesionó en 23 del mismo mes, cargo 
que en la actualidad obtiene.

De conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto concordado de 6 ds Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Metropolita
na de Burgos, por defunción de D. Ramón 
María da Lebiano, d D. José Ortega Alon
so, piopa«^aio en prinist lugar por el
Tribunil Af

f De conformidad con lo prevenido ei 
el Real desróto concordado de 6 de Di 
cismbre de 1888,

Vengo en nombrar para la Gahonjfi 
vacante en la Santa Iglesia Catedral di 
Mallorca, por haber sido preconisadi 
para la Iglesia y Obispado de Lérida e 

¡ Reverendo D. José Miralles Sbcrt, d doi 
I Antonio Sancho Mebot, propuesto en pri 
I mer lugar por el Tribunal de oposi 

eión.
Dado en Palacio d veintidós de Dieiem 

bre de mil novecientos eatorce.
ELFOHia 

■I MUalitro ic Grada y VuUdn
Edoardn Dato.

Vengo en nombrar para la Canonjí 
vacante en la Santa Iglesia Colegial d 
Soria, por fallecimiento de D. Vieent* 
Molina Luoía, al Presbítero D. Clpriam 
Calonge Domínguez, qne reúne las con 
diclones exigidas en él Real deemto con 
cordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio d veintidós de Dioiem 
bre de mil novecientos catorce.

ELFONSa 
II lOalstro a* Grada r VasUdc,

Eduardo Dst«.

Méritos y ssrvicios Os D. Octano  Oaiong 
Bominguen.

Previa la aprobación de ios a fies d 
Latín y Humanidades, cursó en el Ssmi 
narlo Conciliar de Osma, desde 1893 i 
99, tres afios de Fllisofía y cuatro de.-Tec 
logia.

En 9 de Junio de 1900, recibió el Fres 
biierado. .

En 26 de Febrero de 1901, fué nonibrs 
do Esónomo de la parroquia, de entradi 
de Torlengua, y en 1.® de Diciembre d 
1903, Coadjutor de San Juan de la Raba 
ñera, ayuda de la parroquia de términ 
de Nuestra Sefiora del Espino, de Sorli 
cargo que desempefia en la actualidad.

Vengo en nombrar para la Canonjí 
vacante en la Santa Iglesia Catedral, qu 
ha de reducirse d Colegiata, de Cauta, po 
renuncia de D. Ambrosio Martínez Loza 
no, al Presbítero Licenciado D. Francisc 
Granen y Montón, que reúne las oondi 
eiones exigidas en el ertioalo 13 del Res 
decreto concordado de 20 de Ab:il d 
1903.

Dado en Palaeio d veintidós de Dleien! 
bre da mil novecientos catoreé,

-  -«LFONga.
■I Ministro a* Gracia V yastida, c

Eduurdo Dato,

D02B
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Mériios y  servicios de D, Francisco QraneU 
yM onión.

Ea él Samlaarlo Goaeillar da T^irtoia 
oursó «snatro añoa de Litiuidati j  
nidaSes, trai de Filosoña, seits de Teolo
gía f  nao de Dereeho oaBÓBiof»; en 23 de 
Junio de 1899, obtuvo en el Seminario 
Central de Tarragona el grado de Lfoen- 
eiaio en Teología.

En 9 da Jnnío de 1899, recibid el Prea* 
biterado.

Bn 8 de Enero de 1900, íué nombradlo 
Oápellán del Convento de Carmelitas de 
Castellón; cargo que deaampeñó basta 21 
de Enero da 1802.

Tomó parte en concurso general i  Cu> 
ratos de la Diócesis de Tortosa, mereoien* 
do la aprobación de sus ejercicios.

Obtuvo una Coadjutoría en Algete, de 
término, qne desempefió dos añor.

En Septiembre de 1908, fuá nombrado 
Gapaüán Colector j  Penitenciario da la 
Iglesia Real de la Concepción de Cala« 
ira va, de Madrid, donde continfia actual- 
menté.

Ea 1908, se le nombró Capellán de las 
Religiosas de San Joré, de Clnuf, car 
go que también sirve Sdiualmente.

En 10 de Nodembre de 1909, ifué nom* 
brado Proíeior de Haliglón é ú  Icstimto 
del Cardenal Oisnerog, de Madrid, f  de 
la liscucla Central de Maestros, que sir
vió basta 20 de Julio ce 1910.

REALES ÓRDENES 
Hmo. Sr.: S, M. el Rbv (q. D. g.), con 

sujeción á lo dispuesto en la regia 3.*, 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ba 
tenido á bien nombrar para el Registro 
da la Propiedad de Sscedón, de cuarta 
clase, á D. José Msría Eiilz de E vira y 
BenaTonte, que sirva el de Granadilla, y 
resulta el más antiguo de los soliciiantesi 
después de la provisión de otrcs Regis
tros.

De Real orden lo digo á V. f. para su 
sonooimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Dloismbré de 1914,

DATO.
Beber Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.! S. M. el Hbv (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.% 
del artíciilo 803 de la ley Hipotecaria, ba 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Teruel, de cuarta cla
se, i  D. Emilio Pujalte Lozano, que sirve 
el de Saqueros, y resulta el más antiguo 
de ios solicitantes.

De Real orden lo digo ó V, I. para su eo- 
nocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. Madrid, 18 
de Diciembre de 1914.

DATO.
defior Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: 3. M. el Hbt (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla S.*", 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ba 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Torrecilla de Carne- 
ros, de cuarta clase, á D. Fructuoso Al
fonso Torres López, que sirve el de 
Pueito de Cabras, y resulta el único soli
citante, después de la ptovisión de otros 
Registros.

Da Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Díqs 
goaráei V. I. mucbos años. Madrid, 18 
de DlÁmbre de 1914.

DATO.
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rev (q. D. g.), con 
sujeción i  lo dispuesto en la regla 3.^ 
del artículo 303 de la ley Hipctf caria, ba 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Viana dei Bollo, de 
cuarta clase, á D. Baldomcro Rodríguez y 
Rodríguez, que es electo del de Telie, y 
resulta el m is antiguo de lós soiid> 
tantee.

De Real orden lo digo á V.I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde i F. I. muchos &ños, Madrid, 18 
de Diciembre de 1914.

DATO.
Sdñor Director general de ios Registro! 

y del Notariado.
Belación guc ctkk

limo. Sr.: S. M. el Rbv (q. D. g.), con 
sujeción i  lo dispuesto en la regla 3*, 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ba 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Villadiego, de cuarta 
clase, i  D. José Ruperto Carrascosa y Mo- 
lero, qne sirve el de Aliaga, y resulta el 
mis antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. mucbos t ños. Madrid, 18 
de Diciembre de 1914.

DATO
Señor Director genera! de los Registros 

y del Notariado.

e U lS T E R lO  DE LA O M & A

REAL ORDEN 
Bacmo. Sr.: Hallándose justiñcado que 

los individuos que sé relacionan i  conti
nuación, pertenecientes á los Hsampla- 
sos que se indican, están sómprendidos 
en el artículo 284 dé la vigente ley de 
Reclutamiento}

B! Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
la castidades que inpesaron pkrá redu
cir el tiempo de serdcio m  ñla^, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
son ios números y por las Delegaciones 
de Haciéi&da que en la citada relación se 
sxprc^san, como Igualmente la suma que 
debe ser reintep ada, la cual perdbiFá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma según
previene el artículo 8̂9 del Reglamento 
dictado para la eje ución de la ley de 1| 
de Julio de 1885, modlñcada por la da 21 
dé Agosto de 1896.

De Real orden lo digo i  V. B. para 
iu conocimiento y demái efectos. Dios 
guarde I V. B. muchcs años. Madrid. 18
de Dioiembrs de 1914. -

BOHAGÜB.
Befiores Otplt«Dei Generales de ías 1.*,

3 *, y 4.* Eísgsoní î.

NOMBRBSl 
as LOS BBCLurar

Mss if n > SInohez Q orzáí^ ... 
MirQ; I Acebado Pér r ,.. . . .  
Fi rn i-t d > Beltráo G« n¿áiez . 
JjVíqxo Ax royo Airoa , . . .  .
ú á |üín Abé!la Vera  .........
Petrci O^lvoPáre^;   .

Je^úi Pé > zGonzá!rz. . .........
Eixí Sancbfz Barrachiss.. . .  
AiOei t j D^rb ado Agüirre... 
Pddro Ramón FonoLosa Solé 
Jísé Gr?sRcdóa... . . . . .
Juan Oo«a Alujsi  . . . .
Pedro T&aler F a la t. .
Ramón Mercader Bas.
Juan Radía Comptnys,.. . .  •.

1914
1914
1914
1913
1914 
1918

1914
1914
1914
1914
1914
1914
1914
1913
1914

P U N T O«n QÜS FÜBROB ALISTADOS

Ayuntamiento.

M adrid.....
Idem...........
l ie m .. . . . . .
Idem .. . . . .
Id^m...........
Csmareíis d 

Este te  a?. 
Pelahustán.. 
Valencií.. . .
Torrevi ja . 
Tortosa.. . . .
B o u s ... . ...
Pulgtinoi... 
Palsmós.. . .
Celrá.. . . . . .
Talavera....

ProTinols.

Msdrid. . . . .
Id m   .......
Idem  .
Id^m . . . . .  e. .  
Id m . . . . . . .

Idem..........
Toledo... . . . .
Valencia.. . . .
Alicante.......
Tarragona •.. 
Id e m .......
Idem . . . . . . .
Gerona .
Idem. i . , . . .  

Lérida..........

XONA

M a d íil..... 
I iem .. . . . . .
iaem  .......
Idem ... . . . .
Tlsm. • .« ...

Idem..........
Toledo........
Valencia.. . .
Alicante.. . .
Tarragona.. 
Idozn. . .  i a. * 
Idem ......*
Gerona.. •. • 
Id e m .... . . .
L érida ......

F E C H A
D« LA 

OABTA OS PAQO

16 Enero 1914 
2 Feoti?. i 914 
9 ídem 1914 

22 Enero 1913 
10 Febro. 1914

29 Enéro 1913.. 
26 ídem 1914.. 
12 Febro. 1914
14 ídem 1914.. 
12 ídem 1914..
12 ídem 1914...
13 ídem 1914.. 
29 Enero i914.
15 Febro. 1913. 
31 Enero 1914.

Números
do

l&8 sartas 
de 

ptgo,

182
110
24S
88
47

lOD
19

188
460
111
120
97

120
171
197

nelozaelonü>U
«u» expidieron 

las
■artas de pago

MftdríJ... 
Idem .. . . .  
Idem.. . .  * 
Idem. •. •. 
Idem.. . . .

Idem ..... 
Idem .s... 
Valencia.. 
Alicante.. 
Tarragona 
Idfm ... . 
Idem.. . . .  
Gerona... 
Id em ..... 
Lérida....

Suma 
qu debe 
ser reinti- 

grada.

Pesetas.

l.OíiO
5:)Ü
500
500

1.000

5t)0
500
500
500
500

1.000
500

1.000
500
500
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M M S T E É O  DE LA

REAL ORDEN 
Éxomo. 81*̂: En emnpUinlenfo de lo dle* 

pntisfo i9n el'artféüló 9.® de It Ley do 27
d s  F e b r e r o  d ílO O B ,

B. M. el RBt fq- D. b>) ba tenido i  bien 
dispone fde se ananoie la provisidn, 
jmedigkte'lfetfOHrgo, de laa plaiíaa vaean- 
tea de tigj^antes á Tenlentea del Onerpo 
a« Segtóíáad que existan en la aotnaLi- 
d»d y lié que-se prodaíteaa M ita la rsas- 
tuiáióm d@ dieho ooneurso, que eon afre> 
pío & lo iiepuesio en la eitada Ley flgti* 
m ftn  en la relaoiSn con dereebo á oen* 
pac laa vaiÉniea de dieha slaae que Base> 
•iTamente se prodneoan.

De Real ordÜi 10 ̂ g o  i  T. E. pare sn 
fOnoelmlentoyefestos eorrespondientes. 
pioa guarde i  V. £. mueboa a&oa. Madrid, 
Í6 de Dldembre de 1914.
r  EANOHEZ OÜERRA.
Señor DireetiiU? gMieral de Sea^ridad.

. i i i w o  DE FOMEAT0 

" é b á lE s  O r d e n a
limo. Sr^ yisto el expediente Instruido 

para la aprobaoldn de! proyecto de tad- 
tas de máxima peroepeidn presentado 
para 1915 por la Opmpaíiia Yalenolana 
de Vapores oorreoa de Afdca, eoncesío 
nada de los serdoios de eomunieaeiones 
marítimas «emprendidos ¡en el tercer 
gmpo del enadro 0. Africa, anexo al ar* 
fíenlo 17 de la ley de 14 de Junio de 
1909:

Resultando qne siendo este proyeeto 
de tadfas el mismo que presentó la Com
pañía para 191S y 19Í4, pnblieado en la 
G aobta d b  Ma d rid  correspondiente i  
los día»20 de Septiembre de 1912 y 4 de 
de Septiembre de 1918, se dispuso por 
Real orden de 21 de Septiembre último, 
publicada en la O aobta d b  Mad rid  del 
24, que se diera por reprodueido dicho 
provecto, m  M el plazo
mixiino de tredttta dlas. iiilQrmaran las 
CimaráS de Gomersio y demié entidades 
a n iio g rsp e  lo estimasm (^rtuno , y 
que ss eomttsican cria résclaoión & los 
Ministeriós de Estado, Gobcrnáeión, Gue
rra y Marina para que asimismo emitie- 
sen su informe, e^tféndtSndose que si no 
lo Tcriflcábañ en «i indicado plazo de 
treinta días, se les consideraría confor
mes con la aprobación del eapresado 
proyecto de tarRás:

Resultando que los Ministerios de Es
tado, Gobernación y Marina manifesta
ron sn conformidad, interesando, por su 
páxte, el de la Gnwra:

1.® LaednTenienoladequeenloSpre- 
de lovpuftjei faeie Inelüfdi la til-

i&totadóiir
2.® Qaeas baga eztemtTa la rebaja 

Bel 60 por 100 qoe diifrotan I91 Qenera^

23 DiciembEO 1911

l6i| Jefei rlO ñdaks á !aa olases é indi® 
dttoa de tropa.

8.® Qae en Im pirlidta ctiendas de 
campiña», «medieamentos» y «tablas pam 
cama», similares, respeotitramentee á «vs- 
lamen», «drogas» y «maderas para oona* 
iruedón» se haga la reduo3ifin del 50 por 
100, eon arreglo al ©ostrato.

4,̂  Qae m  inilgnleanta é nn!o el b©* 
neñeio qm  htca i  Un familias de los mi® 
iitm s  m  el recorrido Algadras Oeutt, 
oompgmio con el importe de la tarifa 
©ipaslil qu8 aplica la Compañía al pü- 
felfeo 'm  gsneralj y

6ĉ  Qaa para favorscar la prodn@al5n 
moíQ-ml convendría qne ¡ai tafifoj de 

,ñ^ímmo im im  nnsioa s^pariorai í lm  
á i  M- Oompáñín francesa Tobaeha:

Biinltanio qm  ¡a Soskdid SEdnlma 
i® Bircalona, interesé qna para los 

transportes á Oinariai ss, equiparen Im 
tm íím  i  ím  de empresas simikrei ex- 
tr^:njoras para análogos servicios, @on ©1 
ñu-ds tfudar á los productores Mciona- 
lai m  BU Iu©lia ©on los extranjeros:

Reiultando qm  á las taledorei obser
vación©  ̂©ontesté la Compañía Valencia
na de Vaporas Correos da Afdcs;

1.® Que por un ^©lo de patriotismo no 
ha solicitado aumento en au® tarifas, 
como lo hin haoho la totalidad de las ex- 
tranjarai y muchas nacionales.

2.̂  Qae en ©I corriani© año hanau* 
mentado loe gastos de la naveyaoidn por 
la huelga mi^rftima, por la elavadén en 
el precio del earbén y por el aumento, á 
causa de la guerra, de las primas de se
guros, hablando disminuido en cambio 
ooaeiderablemente el tráfico por la mis 
ma canee.

8.̂  Q ue no incluye la alimentacidn en 
el precio dei pasaje, porque en e %so de 
mareo, eonalituya un gasto inneeeaario, 
liando mis Justo y mora! e! régimen @1- . 
tablecido por la Oompafiía, é sea dejar al 
pasajero en completa libertad de aceión 
pata que coma cuando quiera con arre
glo á sus tarifas mddicai de fonda.

4  ̂ Que siendo graóiafoki las conce- 
siones que hace la Oompañf a á las f a mi 
lias de militares en e! pasaje, no o .mslen 
te hacer modiñctciones en la tarifa gene 
ral en relaoidn con las espaciales que 
fijan las circunstancias en el raoorridó 
Algecir&s Oauta.

5.̂  Que la Bcoiadad Oros, da Barcelo
na, confunda la navdgaoióu primada con 
la contratada, siendo cosa muy distinta 
desenvolver una eomnnicaeidn marítima 
con sinaúnerq de regladas condiciones 
do barco y tiempo, á eslabléear dn tráfi- 
io masitimo supeditado siempre & las 
conVfniencias del armador,

6.9 Qae la protesta de la casa Oros 
por gastos en Barcelona y Santa Cruz, 
son a^nos i  la Oompafiía, puesto que se 
refiere á ios precios de arbitrios locales, 
iarifas de acarreo, lanchaje i  impuesto 
d i puertos, 1

7,  ̂ Que la casa Oros puede utilizar

aé Maarrd.i-KSm. SSf

con mis ventija'para el transporta da sus 
mercancías otra navagacifin que no esté 
sujeta como la ofldal de la Oomptñía Va- 
knciaüa i  un servicio regular con 23 es- 
cilag Intermedias y teniendo que inver
tir m  el recorrido diedocho días:

Visto el artículo 17 de la ley da 14 de 
Junio d© 1809i 

Vistos los arlísulcs 88 y 41 del contrato 
celebrado por el Estado con la Oompafiía 
Valanciaua de Vapores Oofreos de Africti 
y la Real orden de 29 da Marzo de ISIS, 
ap^obsnlo, de conformidad con lo pro * 
puailoi por el Oonüjo d© EiladOg las tari* 
f i i  da dichi Compañía psrt 1918: 

OoMitÍ6!fando qua, con arreglo a! cita
do tólaulo 88, ©1 contratista podrá ©feo- 
tuarcE^us buques toda clase á© itans- 
porl0i  de püsajaroi, ganado» y msrean- 
cíis da lidio comercio con crátera libf^r- 
lid  ie  tifi£as,.y hmm  todai las operado* 
ñas comerclali» propias de las Comuni
caciones marítimas, sahordinándose á 
las prescrlpeiones da! contrato y siendo 
sus productos de la propiedad exclusiva 
del contratista, si bien debiri, no obstan
te, atemperarse á las disposiciones que 
g® determinan en la citada Lsy de 14 de 
Junio i 0 1909 y m  ©i Bsgiameiito para 
su

Considerando que, mn  arreglo al apar
tado 1  da la bas^ 4.  ̂ del artículo 17 de 
la Ley de 14 de Junto da 1909, las referi
das tarifas d© máxima percepción se es
tablecerán por las Compañías subvencio
nadas en todas las líneas donde las si
milares extranjeras con subvenciones de 
sistema análogo 5 sin ellas tengan esta
blecidas tarifas normales ú oficiales que 
puedan servir da reguladoras á aquéllas, 
para que sa haga efectivo en toda su iu'- 
tagridad el principio da que el producto 
español no pague en las líneas naciona
les sabvendoBsdas más fiate que el simi
lar extranjero en el país de su origen en 
las líneas do fgui! clase:

Considerando, sin embargo, q u e  no 
existiendo lineas similares extranjeras 
que puedan servir de reguladoras á la 
Compañía Valenciana de Vapores Co
rreos de Africa, según declara en su in 
forme la Comisión permanente dei Con
sejo de Estado, d® conformidad oon el 
eua! se dictó la citada Real orden de 29 
da Marzo de 1918, es inaplicable á sus 
tarifas máximas el precepto de la leir, 
por euya razón sólo deben tenerse en 
cuenta para aprobarlas las presorípoio- 
nm  del artículo 41 del contrato, que sólo 
la impone la oondición de someter anual
mente las tarifas de máxima parcepoión 
fi la aprobación del Ministerio de Fomen
to, si bien nopodrl modificarlas, eleván
dolas, sin la previa autorización de dicho 
Ministerio:

Considerando que las tarifas de cuya 
aptobacióh se trata son las de máxima 
psroepoión, ó sea las que señalan el limi
te hasta donde pueden llegar los pi^oñios 
d® los transportes, ím  ciHíéi sSlo se ápli«
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01̂2% ©a caioi ©xiK€Ttls¿tóoi», simado ia  
tipo aaa pf.evlilója d© f e i m t i a g e a -  
Qlm f  na m^ñÍQ de §úám  ̂ «froatar ea 
estoa eaios ©i endareaiidiento ño ios avv 
fíoalos aee^^^fios ptra la asTegaoidii, 
apli^^iadoae m  M priolitia otras mái re* 
daeldas:

OoaBtderaado qm  mn ñimñihlm Im  
razones alegadas por la Oompalía para 
RO iaoldír la allmantáiddn en los preolos 
á d  pasaie müitar, tanto mfs m m to  qm  
se trata de trajeetos eortoi, f la Compa
ñía faeilita por una mddka oaatidad el 
ápro?ÍaiosamleEto de las faam s trans- 
portadas,

S* M. el Rsiif (q, D« g.), da eonformidad 
eOR lo propuesto por M Dirmión Gene
ral de Oomsrs^o, Industria y Trabajo, ha 
tenido'á bkn d^íipon^:^

1.̂  Que se aprueben las tarifas de má* 
3tima parcepeióa para el transporte de 
pasa]eres y meroanolsi presentadas para 
1915 por la OampsEía Yálenoiana de Va* 
poros Correos Afciaf,

2.̂  Que de aonformidad oou la peti> 
Sida íormulada por el Ministirio de la 
Guerra, se inéluyau eu la larife especial 
del material de dicho Bsmo las partidas 
tiendas de eampañt, méd eamentos y ta* 
blas para eamt, aplicándcks los precios 
de ius similares relim en, drogtsy ma  ̂
deras para conslruccidu, o.>n la rebaja 
del 50 por 100; f

8.° Que S6 pij.bl!qua ssta rasoíudSa 
en la GAOSfA dú MAbutn paia conoci* 
miento de log ín^ereiaáos.

De Real orden io digo á Y. I. para 
BU eonocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde i  L muchos añas, Ma
drid, 16 de Didembse io  l i l i ,

IJÜABTI,
limo, señor Director general de Comer^

cío, Industria y Trabajo.

limo. Sr«: Yisto el eupediente instruí < 
do para la aprcbacidn^ del proyecto de 
tarifas de máxima pércf^pción preáihtado 
para 1915 por ía 0^ mpañia de yapores 
Oorreos Interinsulares Canariof, senes- 
Bionadáde ios servieiós de Ooi uniea- 
éióiiis m^rídmas, !ce;mpreháldoi en el 
Quadro O, prlmi^r grupo, «Canarias», auO'̂  
íce ál articulo 17 do la L^y de 14 de Junio 
de 19091

Bssultando que dichas tarifas sepu*

i biiotron m  U ÚáCwsa m  Madrid correa- 
pondtele al día 27 di S^ptiombra -ñlli- 
mo, para que en . el plazo de treinta días 
informaran las Oimtras ds Comercio y 
demis entidades análogas que lo estima
sen coiiTaiiiente:

Rsultando que por Heal orden de 21 
de Septiembre s^ remitid un cjamplar de 
dichas tarifas á cadá uno da los Mlnfsta- 
ribi" de Eitád^" G^b^r^lüdh, Gsaerra' y ' 
Marina para qua isifomaran aulas del 
Indicado plazo, advktiéadoli^s que, de no 
vérlflMrld,  considararía confor
mas mn  la. aprobacid^:

He^ultandd que los Miniiterios da la 
Gobarusddn y Mtriifs prestaron su con
formidad, manifestando i  su vez el da 
S«ttdo que no hiMeisdo recibido el in
forma da! Gob^rEtáor de Río d© Oro, se 
podrían tea^r m  emní^ lis  modiñaacio- 
nis que se propongan m  años suctssivoii 

Rfsuitáudo que el Ministerio de la Gue  ̂
rra interesó que Altes de la aprobaeión 
sería coav^ni^ntq rtoibar. de la C.ompa > 
fiía determinara expreiámente en las ta
rifas la boniñeación del 80 por 100 que 
gozan les pasajes dcpeisdientei de sqael 
Departamento, ai! como támbléa inslu- 
fara en la elasiñc^clén de mercineías 
con el eorresponlienta detallé el male^ 
rial de guerra, á ñu de evitar confusio^ 
nss en la splicación da lan tarifas: 

Rtsull^ado qU'̂  á las anteriores obier* 
vadonea conteiló el E^ip^egentante de la 
Compañía de Vaporas Correos lutarinsu* 
lares Canarios, lo ilgu'knte:

1,'’ Qiss las uukas bouificaeioiies que 
la Compañía ha da. otorgar en ©1 pi^asio 
del pMsjis m nlm  qm  espadñoa y laxati 
VÉm ̂ nt© enumera el ertkólo 49 da! pUa 
go de condicionci, en relación con el 51, 
en beneficio da los indiriiuos s olivos j  
lioei^oiados d o i £ijérdto j  Arihads, á 
quienes el Gablérno haya de abonarlos 
ó anticiparles pasaje por cuenta del Ri
lado*

2.̂  Qae en cuanto i  la carga, las bo- 
niñciciouea á que está obligaia la Gctn- 
psñía son k s  que expresa el ariíeulo 52 
del contrato, el cusí ealibiece igual reba
ja en el prado del flale en f&vór de las 
arma^ pf^rtreohoa y to^a oíase de mate
rial ó servido dii ^ tado .

8.̂  Que consignadas ad  o!a?a y termi
nantemente las obügtcrénes dé laOom 
fiía, ni éita puéie disconocailas, ni in 

fringirlas, ni el E.ftsdo por m  pue 
de .tampoco pr^íender ignomrk-s, ni cresr 
que ganan en fi^etz^, porque concepto 
se raitere en el t̂ x̂io de k s  tarlf^f, y .

4.̂  Q -iQ las tarifas prasantAdas contie > 
nen las partM&s más conocidas relativas 
al material da guarra, y qua respecto á , 
Mu qm no conslan en dlaa nommiteeu- 
te eaum.0 ?adái hay a'üüogos i
ios qu8 píS'?d-5‘i admllatsa y qm  la bue
na fa da la 0omp5.fií^ y m  desío ser
vir !o?8 Mí«reS8i d^l Rilado,
©vitará la confailóoi á que m alude, qaa 
ni unt^ vez m h% produ^idc-:

Vísta la lay de 14 á-n Jardo de 1909: 
Visto ©I contrato «alebrado por el Es

tado cora la Oompañft de Vapcraa Co- 
rrcoi lesímnsuMrei Oasarics:

OoKAderando q?ie tai ttóf'ts da cuya 
trata son t a  el

líaiiie l€-gal d© Ici precios* Im cuates sólo 
m  aplican en caao» exádpdonsles, p?.roi- 
biéndosa en la práctica prados mis re- 
duddoi:

OoBsiáerando que- coa arreglo .á los 
artfouloi 86 y 39 dd contrato, él contra
tista podrá éf^ctuar en %m buque® toda : 
clase da Iranspoftas da pisi^jaros, gana
dos y marcanafas da Ifdto eomeroio con 
enterí libertad da ttrifai, Its cuaks no 
pcdrá modificar elovitócta .'da la pre« 
vis iiitofIzadÓB de e^te Mi^sisl^rk;

Oo^iideraBdo que mu atendibles Its 
razons^ tlegadai por la Oampiñfa, res
pecto i  lo laterisado por ei .Mlisktedo de 
la Guerra,

B. M. el Kiv (q. P  ̂g.), de aonformidad 
Co;a lo pfc^u^®,to por la Dira<sci5n Gene- 
lal de laduftdii y Trabajo, ha
leniio á blsn disponer:

1,® Q^e te aprueban las tárifai de 
mixima parcépcióti presentadas p^ra 
1915 por k  Compañía de Vapores Correos 
lutariiisnkres Ganarlos; y 

2® Qí5© se publique está resoluolón 
en la GAcsfa d r  Ma d r id , para oonod- 
miento. dé los interesados.

Da Rifal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiinto y efectos consiguientes. 
Dios guarda i  V. I. muchos años. Maárid, 
18 de Diciembra de 1914.

 ̂ * ÜGABTl.
limo* señor Director general de Gomer- 

Oio, ludustria y Trabajo.
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Uadrid, 22 de Diciembre de 1914.

i í i i i m c i S f i  c B S f i a

M INISTERIO D E  HACIENDA

B ira ta ió m  O e a o ra l  d e l T e»ero  P d b ile o  y  O rd e a n e id a  
g e n e r a l  d e  p a g e n  d e l  M a t a d o

LOTERÍA NAOIONAL
Eola di ios mímma y poMaoione» d¡of gut kan correspondida loa 53 prmnios mapores 

de los 3.301 que comprende el sorteo celefirodo en este dio .

EÚUBROB FREUIOS
BM P E S E T A S

POBLACION^

50.047 6.000.00Q Ripoll.
86.502 8.000.000 Madrid,
28.979 2.000.000 Madrid.
44.409 1.00).000 Barcelona.
8.888 500.000 Zaragose.

Madrid.26.561 250.000
16.677 lOC.POO Madrid.
48.512 100.000 Madrid.
8.952 100.000 Madrid.

48.778 90.000 Madrid,
86 636 90.0Í0 Madrid.
14.864 90.000 Bevilla.
2.126 80.000 Madrid.

49.614 SO.fOO Baróelona.
47.692 80.000 Madrid.
49.761 70.000 Madrid.
85.418 70 003 Bsrceiona.
8.531 70.000 Alicante.

11.254 60.000 Oartagens,
Oornfia.82.618 60.000

6.808 60.000 ViUanaevay Geltrú.
87.411 50.000 Madrid.
87.185 50.0C0 Oijún.
82.755 50.000 Valenels.
49 731 40.000 Madrid.
29.246 40-000 Valendf.
31.858 40.000 Vél« Rabio.
48 811 26.000 Madrid.
28.597 25.000 Gutagena.
48.396 25.000 Bilbao.
S0.8S9 25.000 Bareslons.
86.049 25-000 Valladolid.
29.097 26.0C0 Barcelma.
23.815 25.000 Marola.
88.866 25.000 MeUlla.
16.561 26.000 Granada.
43.101 25.000 Bareelons,
89.672 25.000 Madrid.
48.487 25.000 Barcelona,
26.785 25.000 Bareelons.
28.980 25.000 Madrid.
83.246 25.000 Barcelona.
50.526 25.000 Badajos.
8.C89 26.000 Madrid.

49.864 25.000 San BebuUán.
4 038 26.000 Burgos.

Madrid.28.142 25.000
2.593 25.OO0 Madrid.

88.727 25.000 Valladolid.
22.963 26.000 Madrid.
83.456 26^000 Barcelona.
85.093 25.000 Santander.

jCSFiiesCs Si 9faSrIS.»  M u . 857

eada ano, dirididoa en déoimoB £ cinco 
pesetas; distribuyéndose 1.071.980 pesetas 
en 1.505 premios para cada serie, de ia 
manera signientei

Kíi" •

£n el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
a! artíoulo 67 de la lnstrucoi6n general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1898, para 
ad]ndicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados i  las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia proTinclal de Msdild, han 
resoltado agraciadas las sigulentos: 

Vicenta vega Oastellanos, Vicenta Caso 
Plasa, Pilar Oaballero Mingo, Aseensidn 
poau  Saits y Sonigia Paitoy Morino, dol

Asilo de Nnestra Señora de las^Mercedes 
Lo que se annncla para eonooimiento 

del público y demis efectos.
Madrid, 22 de Diciembre de 1914. 

P, O., A« Rniz de Tejada.
PROBPHOTO DH PRHHIOB 

pora «tiorho gtu sa luí ds wleBrar 
su Madrid si dta 3 ds Bnsro ds 1918, 
Ha de constar de cuatro series de 81.CKH) 

bUletei eada una, al preoio de 60 pesetai

PREMIOS

1
1
1
1

20
1.176

99

B«esaiss'<

99

í - * * * • ^  i
 á 9  .
e s . , . .  ................ ...

• . I .«e de •
■ «•>«» d©3«00Qs•«»#(• 
• •«•se do 500«« « • • • I 
©proximaoionei do 

500 pesetas ea
da una, para loa 
99 nfimeroi res  ̂
tantea de la cenia* 
na del premio pri* 
mero*«k • ■ • • • *  ̂ »

Idem de 500 id. Id. 
para lo s  99 nú
m eros r e s t a n 
tes de la centena 
del p r e m io  se
gando. . . . . . . . . .

ídem de 500 Id. fd. 
para los 99 núme 
ros restantes de 
la centena del pre
mio tercero.........

Idem de 2.000 pese
ta s  c a d a  a n a ,  
para lo s  núme
ros a n t e r i o r  y 
posterior al del 
premio primero.. 

Idem de 1.500 Id. Id., 
para los del pre
mio segando.......

ídem de l.COOíd, Id., 
para l«r del pre
mio teroero .... . .

Idem de 740 para 
loa del premio 
euarto................

PESETAS

150.6C0
6U.0Í0
40.000
15.000 

60 too
538.00

49.500

49 5G0

49.500

4.000

8.0C0

2COO

1.480

1.605_________  1.071.980
L u  aprozlmaelones son compatibles 

son enalqaler otro premio qne jpaeda 
Borrespohder al billete; entendieiidose 
son respecto i  las sefialadas para los nú- 
merosianterior y posterior al de los pre
mios primero, segando, tercero y cuarto 
qaesi saliese premiado el número 1, t-u 
anterior es el número 31.000, y si luces 
iste elagraolade, el billete número 1 ssrú 
si sigaiente.

Para la aplicaddn de l u  aproslmaeio- 
BU ds 500 pesetu, m  sobrentiende qne 
si si premio primero corresponde, por 
ejemiuo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes do 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 2B al 100.

Bl sorteo se efeetnará en el looal df k- 
Uñado al efecto, e o n lu  solemnid*dca 
prescritu por la Instracciún del Ramo.

Estos actos serán públicos, y los eouea- 
nentes interesados en el sorteo, tím en 
derecho, con la venia del Presidente, fi 
hacer observaciones sobre dndu ene 
tengan respecto i  las operaciones de 'óu 
sorteos. Al día siguiente de efeotukdoa 
latos, se expondrá el resoltado a) pñbliéo 
por medio de listas impresas, íinicoa 
snmentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados,

Los premios se pagarán en l u  Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presea» 
tadún y entrega de los mismos.

Madrid, SO de Abril de 1914. — El Di* tutor general, Ednudo Búdenas.

ívt Vi
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í  MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN I
B ire e e ló n  « e n e r a i  de S e e a r ld a d .

En omnplimieBto da lo díapnesto en It 
Beal orden de este Minhterio, feeha de  ̂
M j, u  annniiia la proTieidn, por eonenr* 

waantei de aaidrantea 
i  Teniente! del Onerpo de Seenridad one 
«zlaten en la áotnaUdad. y da laa que ae 
prodozean naeta la reeolnelón de eite 
eraenno. loa enalea flgnrarSn en reía- > 
eidn ain haber algnno, ain obligaoidn de 
pr6atár ier?loio ni deraoho á u itr  uní* 
forme dél Onerpo, pero eon derafiho I  
oeápir laaTaoantea qne de dioha elaae 
■eprodnaean,

Para aer admitido al oonenrao ae re
uniere aer Teniente de la Guardia OítU 
en aotlTO fi retirado, y no ezoeder de 
pinonenta y aeia aflea; 6 aer Teniente do 
le reaerva aetiya dei fi]iroito y no haber 
enmpudo ainonenta y doa afloa.

L u  aolieitndea ae preaentarán en el 
negiatro general de eata Dlreecifin, den- 
teo del plazo improrrogable de Telnte 
dlaa natoralea, eontadoa deade lapabli- 
eacidn de cate annnoio en la Gaobta dk 
H adbid, y i  laa inataneiaa deb«á aeom- 
paflarae reotiíleaeidn ezpedisa por el Hl- 
niaterio de la Gnerra de laa hojaa de aer- 
▼ioioa da loa intereaadoa, ain qne aean 
admitidoa al oonenrao loa qne tnrieran 
Bota en ellai de haber anfrido oorceo- 
ci6n.

Diehaa inatanoiaa, oon loa infotmea qne 
ae eatiman neoeiarioa, aerdn aometidoa al 
ezamen de la Junta á qne ae refiere el 
arilonlo 6.** do la ley de 27 de Febrero de 
1908, y ouya Junta formarfi, ain apela- 
oidn, la prepuesta da loa que hayan de 
ooupar laa vaeantea de aapirantea que ae 
annnoian.

Loa Tenientes retiradoa de la Guardia 
GítíI aeompañar&n también certlfieaoién 
negativa de anteeedentea penales y debe- 
téu aometerae fi reeonooimiento médieo 
antea de aer nombrados.

Eate snnneio ae publicará en loa Bola- 
Hnts Ofldalu de iaa provinaiaa, lo anal 
harán onmpUr loa aeflorei Gobernadorea 
civiles al día algniente de recibir la Ga
ceta en que ae inaerte, debiendo enviar 
i  eata Dlreeoión General nn ejemplar del 
Boktin, el miamo día en que aparcñca an 
pnbllcaoiéc.

Madrid, 16 de Diciembre de 1914.b BL 
Direefor general, Ramdn Méndez Alanía,

M INISTERIO D E FOM EN TO

iN reeelém  O e n o ra l  d e  o b r a s  Pd> 
b U eas .

BBBVICIO OENTBAI, DE niERTOS Y  TABOB

Plato el proyecto y ezpediente incoado 
i  inataneia de D. José Agnattn ArbiUaga 
BoUoitando antorizaeión para aanear y 
aprovechar Una mariama situada en la 
mwgen izquierda déla rfa de Orlo (Gui- 
p^eoa), con ot jeto de establecer en ella 
almacenes y eonatrncoionea industriales: 

Reanltando qne el ezpediente ae ha 
tramitado eon arreglo á lo dinaneato en 
el artienlo 92 del Reglamento para la 
ejeeuoién de la vigente ley d f  Puertos: 

Reanltando que por el Gobernador ci
vil de Gnipfizooa ae hizo U daciuraoldn 
de qne ea mariama el tenano que aa ao- 
licita, oonforme diapone el artfonio 91 del 
oitadó Ralamente:

Reanltando que durante el periodo de 
informacidn pública no ae preaenté re- 
elsmacién algunf:

Reanltando qne la pelioidn ha sido f«-

D i d e m b f s  l d H 87S

▼orablemente informada por el Aynntao
miento de la villa de Orlo, Jefatura de 
Obras PfibUeaa, Comandancia de Marina, 
Gobernador civil de la provincia y Minia- 
terioa de Guerra y Marine:

Oonaiderando que la patioién no eanaa 
perjuicio á loa intereses públicos ni par
ticulares, y que la ejeoneién del proyeato 
beneficiará no aéio i  loa intereses de la 
villa de Crio, Sino mi general á los dei 
P*I*.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
eon io propuesto por eata Dlreoeién Ge
neral, na reanelto oonoeder á D. José 
Agustín Arbiliaga la antorizaeión que 
aoUcita para asnear y aprovechar nna 
mariama en la margen Izquierda de la 
rfa de Orlo (Goitúicoa), con objeto de 
establecer en ella almacenes y eonatrno- 
clones indnatrialBa, oon arreglo á laa eon- 
dieionea aignientea:

1.* Laa obma ae ejecutarán eon arre
glo al proyecto presentado, qne lleva 
fecha de 9 de Diciembre de 1918, bajo la 
inapeeoión y vigilancia de la Jefatnra de 
Obras Fúblicu 6 anbiltemo en quien 
ésta delegue.

2.* Una vea térmlnadaa laa obras se 
proeederá á an reconocimiento, levan
tándose por triplicado un acta del resul
tado que ae obtenga, uso da cuyos ejem
plares ae rem ida  para tu aprobación al 
limo, aefior Director general de Obras 
Públicas, el segundo ae entregará al eon- 
caaionatio, arahivándoas el tercero en laa 
oficinas de Obras Fúblieaa de la pro
vincia.

8.* Loa gaatoa qne la Inspección y el 
reconocimiento originen serán de cuenta 
del conoeaionatio.

4 * Lta obras deberán empezar en el 
plazo de dos meses, á contar de la publi
cación de la presente conoaaión en la 
G aceta  d e  Ma d b id , y quedar terminadas 
en el plazo de dieciocho meses, á contar 
de la misma fecha.

5.* La fianza que deberá depotiiar el 
oonceaionario para responder dei oum- 
plimlento de iaa presentes bases será la 
equivalente al 8 por 100 del presupuesto 
de laa obras que afecten al dominio pú
blico.

6* La auperfiéie saneada queda anje- 
ta á iaa servidumbres legales de vigilan
cia litoral y sániamiento.

7.” Eata conséaión as otorga i  perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho do 
propiedad y el perjuicio de tercero, oon 
todos loa derechos y obligaoionea eonsig- 
nados en la ley general de Obras Públi
cas, en la de PuCitoa y demás disposicio
nes vigentes sobre la materia, entendién
dose que so hace eon arreglo á io dis
puesto en el artíenlo 97 del Reglamento 
para la ejeaución de la vigente ley de 
Puertos.

8." El oonceaionario no podrá destinar 
ios terrenos saneadoa i  usos diatintda 
que para loa eoneedidoa.

9.* QnCda él concesionario obligado 
al ezacto cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de Reformas Sociales 
de 20 de Junio de 1902.

10. El incumplimiento de una cual
quiera de laa condiciones que preceden 
ó de laa que dC ellas as deriven, i  Juicio 
de la Jefatnra de Obras Públicas de la 
provincia, dará lEgar fi la caducidad de 
eata eonossión, y llegado cats caso se 
prosederfieon arreglo fi las disposiciones 
vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
al aefior Ministro de Fomento, digo fi 
T. S. para au conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde fi T. S. muchos afior. 
Madrid, 14 de Dieiembre de 1914.b E1 
Director general, A. Calderón,
Ssfior Gobernador civil de GulpúBtoa,

AOOAS
EzcmOi Sr.: Vista la Real orden de 20 

de Julio de 1912, desestimando reeurso 
de nnlldad de D. Rafael Oaitafl«r, y or
denando proaasución dei ezpediente de 
legalización de obras de alumbramiento 
de aguas del torrente de Graelie, an tér
mino da San Gngat doi Vailéi, ejecutadas 
por D. Juan Domeneoh en representación 
de su esposa D.*' María Ribatallads, y da 
acuerdo con el Consejo de Obr«s Fú- 
bUCas,

g. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido fi bien 
declarar legalizadas las obras da aprove
chamiento de aguas para riego en la fin
ca La Guinardera, próxima al torrente 
de Graelif, término de San Cugat del Va- 
llés (Barcelona), se^ún instancia que 
D,* María Ribataliada y Mas, propietaria 
de aquella finca, suscribió oon su esposo 
D. Juan Domenech, en 26 de Octubre de 
1908, al proyecto autorizado en igual fe
cha por el ugeniero D. A. Safio), v con 
las oondioiones acordadas por el Gober
nador civil de la provincia de Barcelona 
en 28 de Marzo de 1912.

Y halúendo aceptado el peticionario iaa 
condiciones dichM y iresentado la póli
za de 100 pesetas, qús queda inutilizada 
en el ezpediente, según prascribo la ley 
del Timbre vigente, lo comunico á V. E. 
de orden del aefior Ministro, para su eo- 
conooimiento, el de ios Interesados y de
más ef setos, oon pnblisaoión en el Bolc- 
Hn Oficial de la provinoi». Dios guarde 
fi V . E. muchos altos. Madrid, 11 de Di
ciembre de 1914.—Ei Dlreetor general, 
Calderón.
Ezemo. sefior Gobernador civil de Bar- 

oeiona,

S2B7 ICI0 OENTRU, HIOrXoUOO

Vistos 103 fundamentos alegados por 
las Divisiones hldiáulioas del Ebro, Sur 
de Espafia y Guadiana y por la Jefatura 
del Canal de Castilia, en solicitud de 
aumento de consignación para las obras 
de aprovechamientos da sguas del río 
Giera, en Santo Domingo de la Calzada, 
del pantano del Chorro, dal pantano de 
Cornalvo y del servido de vigilancia de 
las del subsuelo de Madrid:

Vista la propuesta del Ssrvicio Central 
Hldráuiioo paca que se consigne i  laa 
obras da defama de SevlUa, oorrespon- 
dientes al barrio de Triana, la cantidad 
neo6i«ria para adquirir ios medios auxi
liares necesarios á aquella obra, de la 
qne deberá encargarse la Jefatura de 
Obras Púbiicas:

Considerando Justificadas las propues
tas ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer:

1.° Que del remanente da 1.43S.687 
pesetas del crédito dél capítulo adicio
nal 4.°, arlísulo único, dei presupuesto 
de Obligaciones del Ministerio de Fo
menta se destinen:

A aumento de la constgnaoión de las 
obras de aprovechamiento de aguas del 
río Giera, en Santo Domingo de la Cal» 
zads, 25.000 pesetas.

A aumento de la consignaoión de las 
obras dei pantano del Chorro (División 
del Sur), 600.0CO.

A aumentó de la consignación de lai 
obras del pantano de Cornalvo (División 
del GnSdiina), 4.474.

Al canal de Castilla y canalización del 
Manzanares para el servioio de vigilan
cia de las obras dal subsuelo de Madrid,

y  j  A  la  J e í a ta n i  d a  O bnw  PCibUoiN d e  Sa<
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Tilla para las otaras da defensa áel barrio 
de Tfiansi, 20.000,

Total, 552 426 pesetaf.
2,® Autorizar á la Jefatura de Obra» 

Públicas de Sevilla para invertir por 
el sistema de Admiulstraoidu la eantidaa 
que 86 le oonsigoa en la adqaiakldn de 
los medios auailiarea naceiarios para las 
obras de fábrica que se han da aúmenlar 
en la earretera de Alo%lá de Gualaira ú 
Haelva eon motivo de las obras de de 
f#nsa de Sadlla corrasponSientesal ba  ̂
rrlo de Tdaisa,

De orden del señor Ministro lo eomn* 
KÍ5o t  V. 8. p ira %u eonodmiento y efec
to?!?. Dirís guardad V. S. muofeos años. Ma
drid, 17 do Diciembre de 19̂ 14,«awEI Direc
tor gentrsl, Oalderdn.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de esta Ministerio,

limo. Sr.; Ooncf^didoa por Real decreto 
de 17 de Saptiembr® último los suple
mentos de crédito necesarios para aten
der á los gastos de Jornalas y maíeriiles 
que reclama el servicio de estadios de 
obras hidráulicas.

S. M. el Rev (q. D. g ), de acuerdo con 
lo propuesio por esta Dirección Oener^l^ 
ha tenido á bien aprobar lamodificaolón 
de la distribución del crédito ial cap!^ 
tulo 16, articulo 1.®, conceptos 4.°, i,® f  6,'̂  
que pt r  separado se acompaña.
I De orden del señor Minlitro lo coma- 
nioo á Y. 1. para su oonocimianto y efec
tos. Dios guarde á V. I. machos años.

Madrid, 12 de Diciembre da 1914.sEl 
Director general, Calderón.
Sr. Ordenador de pagos por Obligaciones 

de esta Ministerio,

Moü^fícfidón ás Ja distrihmién áel crédiio áél capitulo 16̂  aHiculo l,®, cmcepfos 4;®, 
5.® g 6P ékl Fresupuesto de óbligmiQnw de este Mmist^srio, mrrmpQniien*e 4 B»iudioig 
íeniei^o los $upmmnio$ de cráJIfo comedidne per Bmí á^creiú íff ,í? ele Btp*
íimbre pam hs eomspios á.  ̂§

División del Ebro.  .....................
Idem del Pirineo Oriental . . ¿ . . 
Idem del Jú sa r .. . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . .
Idem del Segura.. . . . . . .
Idem da! ^ur de Espt ña. . . . » .
Idem del Guadalquivir.      ..........
Id«m del Guadiana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem del Tajo   - . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem del D u e r o . ^ ¿ . . . . .
Idem del Míño.   ............
Canal de Castilla. ................
Servicio cenlril hidráulico:
Remanente para atenciones imprevistas.

T0TA1tSS...**ri..’; . .

O O N O E P T O S

4.®
J  ó r n a l e s .  

Pesetas.

6000,00
250,00

8.0Q000
1.041.00
8.900.00
5.800.00
8.800.00 
8.080,00
8.197.00
2.800.00 
6528,00 
5,26000

70.844,00

125.000,00

5.0
Matariáles.

Pesetas.

1.600,00 
40000 

1.800,00 
569 09 

1.200,00
1.500.00
1.600.00
8.450.00
2.500.00
1.080.00 
1500 00

18.000,00
29.881,00

59.500,00

6.®
Indemnizaciones

Pesetas.

14.000.00 
689 30

17.500 CO 
4.249,00 

.9.000 00
11.000.00 
12.000,00 
16.600 00 
Í9.850,00
7.000.00

34.000.00
18.000.00 

108.611,70

267.000,00

Aprobado por Real orden de 12 doDiolembre de 1914.=aSi Director general, A. Cal
derón,


